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Proceso Contencioso 
Administrativo de 
Plena Jurisdicción. 
 
 
Solicitud de nueva fecha 
y extensión del período 
probatorio. 

Propuesto por el Lcdo. Jorge 
Jaén Castillo, en 
representación de Simón Evila 
Villanueva, quien recurre en 
contra de la Resolución N°4 
Q.C. de 13 de julio de 2001 
expedida por el Tribunal 
Superior de Niñez y 
Adolescencia, y para que se 
formulen otras declaraciones.

 

Señor Magistrado Presidente de la Sala Tercera, de lo 

Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia. 

 Fundamentados en el artículo 809 y 811 del Código 

Judicial, concurrimos respetuosos ante el Despacho a su 

cargo, con la finalidad de solicitar a Usted se sirva 

concedernos nueva fecha para la comparecencia de los testigos 

propuesto por la Procuraduría de la Administración; así como 

la extensión del período probatorio para que pueda recibirse 

la prueba testimonial. 

 Además, solicitamos se sirva expedir las 

correspondientes boletas de citación y que sean notificadas 

por el Tribunal a su cargo, de manera que comparezcan a 

rendir su testimonio, toda vez que las mismas son 

funcionarias judiciales. 

 Del Señor Magistrado Presidente, 

                              
                            
                           Lcda. Alma Montenegro de Fletcher 
        Procuradora de la Administración 
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Lcda. Martha García H. 
Secretaria General, a.i. 


